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INTRODUCCIÓN

1. En su resolución 1997/21 titulada "Normas humanitarias mínimas", la
Comisión de Derechos Humanos pidió al Secretario General que preparase
"un informe analítico sobre la cuestión de las normas básicas de humanidad"
para someterlo a su 54º período de sesiones, teniendo en cuenta especialmente
las cuestiones que se plantean en el informe del Seminario Internacional
sobre Normas Humanitarias Mínimas que se celebró el la Ciudad del Cabo
(Sudáfrica) en septiembre de 1996, y que, entre otras cosas, determinase
cuáles son las normas comunes del derecho relativo a los derechos humanos y
el derechos humanitario que se aplican en todas las circunstancias.

2. Las cuestiones planteadas en la resolución 1997/21 son complejas, ya que
suscitan dificultades tanto por lo que respecta a la legislación como a la
política.  Esas cuestiones merecen un estudio detenido, así como una
cuidadosa evaluación de los datos procedentes de distintas fuentes. 
Por consiguiente, la finalidad del presente informe no consiste en llegar a
conclusiones firmes, sino más bien en establecer el marco para debatir en lo
sucesivo la cuestión de las normas básicas de humanidad.  Ello se realizará
mediante una descripción de los distintos problemas y cuestiones planteados. 
Se formulan algunas sugerencias provisionales en cuanto a la posible acción
futura, en particular determinando las cuestiones que requieren ulterior
estudio.

3. En su resolución 1997/21, la Comisión también pidió al Secretario General
que recabase opiniones e información de los gobiernos, los órganos de las
Naciones Unidas, en particular, la Oficina del Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR), los órganos de derechos humanos
creados en virtud de tratados y las organizaciones intergubernamentales, así
como las organizaciones regionales y las organizaciones no gubernamentales. 
Como en años anteriores, se recibieron varias respuestas; las respuestas
recibidas hasta finales de 1997 se consignarán en un informe adicional. 
Hasta la fecha, en la mayoría de las respuestas recibidas de los gobiernos y
las organizaciones intergubernamentales se expresa, en términos generales,
apoyo a la elaboración de las "normas humanitarias mínimas" o normas básicas
de humanidad, aunque esos gobiernos y organizaciones han recomendado que se
proceda a un examen más detallado de ciertas cuestiones.  Las respuestas
recibidas hasta la fecha se han examinado detenidamente, y muchas de las
cuestiones planteadas en ellas se recogen en el presente informe.

4. Se pidió al Secretario General que preparase su informe en coordinación
con el Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR), al que se agradece sus
observaciones y su asesoramiento.

I.  TERMINOLOGÍA

5. Cabe señalar ante todo que el examen se verá facilitado si se formulan
algunas precisiones acerca del empleo de determinados términos y frases. 
La cuestión objeto de estudio había sido definida como "normas humanitarias
mínimas" a raíz de una declaración que llevaba ese título y que fue
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presentada a la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a
las Minorías en 1991 (E/CN.4/Sub.2/1991/55) y condujo al presente examen. 
Sin embargo, la resolución más reciente de la Comisión se refiere
explícitamente a las "normas básicas de humanidad", término que resulta
preferible por diversas razones.  En primer lugar, el empleo del término
calificativo "mínimas" ha sido objeto de críticas (en particular en el
Seminario celebrado en Ciudad del Cabo), y, en segundo lugar, porque la frase
"normas humanitarias" podría dar la impresión de que la cuestión se refire
únicamente al derecho humanitario internacional (la ley que regula los
conflictos armados), mientras que en realidad esa rama del derecho
internacional sólo es parte del examen.  Tal y como se utilizó inicialmente,
la frase "normas humanitarias" pretendía abarcar tanto las normas del derecho
internacional relativo a los derechos humanos como las del derecho
humanitario internacional, aunque parecería que eso se consigue mejor con la
expresión "normas de humanidad".  Además, en los últimos años se ha debatido
extensamente la cuestión relativa a la asistencia humanitaria, incluidos los
criterios que determinan la concesión y prestación de tal asistencia.  Aunque
ésta es una cuestión relacionada con el tema, no ocupa un lugar central en el
presente examen, por lo que, para evitar confusiones, es preferible emplear
el término "normas de humanidad".

6. Una segunda cuestión de terminología se relaciona con el modo en que debe
describirse la lucha y la violencia dentro de los países.  Sólo los
"conflictos armados", ya sean de carácter internacional o no internacional,
se regulan por el derecho humanitario internacional.  El derecho humanitario
internacional establece algunos criterios que permiten determinar si la
violencia dentro de un país equivale a un conflicto armado interno y, en
consecuencia, queda abarcada por las normas pertinentes.  Sin embargo, suele
haber desacuerdo en cuanto a la aplicación de esos criterios, lo que puede
suscitar malentendidos en cuanto al empleo de términos tales como "conflicto
armado interno" o incluso "conflicto interno".  A fin de evitar esos
malentendidos, el presente informe empleará generalmente el término
"violencia interna" para describir situaciones en que tienen lugar luchas y
conflictos, de la intensidad que sean, dentro de los países, y sin perjuicio
de cualquier calificación legal de la lucha a los efectos de la aplicación
del derecho humanitario internacional.

7. Una tercera cuestión de terminología se refiere a la descripción de
grupos que se han alzado en armas contra el gobierno.  A este respecto se
pueden utilizar varios calificativos, a saber:  grupos terroristas,
guerrillas, movimientos de resistencia, etc., correspondiendo a cada uno de
los términos connotaciones diferentes.  En el presente informe se empleará
el término "grupo armado" o "grupo armado no perteneciente al Estado" para
describir a quienes toman las armas en desafío de la autoridad gubernamental,
dejando de lado la cuestión de si sus actividades y objetivos los definen
como "terroristas" o "combatientes por la libertad" .  La elección del1

término más neutral -grupo armado- no significa en modo alguno que se
confiera legitimidad alguna al grupo o a su causa; esos grupos pueden
realizar, y con frecuencia realizan, actos de terrorismo.
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II.  ANTECEDENTES

A.  Breve historial de las deliberaciones

8. La necesidad de determinar las normas básicas de humanidad se explica por
el hecho de que, en la actualidad, son con frecuencia las situaciones de
violencia interna las que constituyen el mayor peligro para la dignidad
humana y la libertad de la persona.  La verdad de esta observación se ve
confirmada por los acontecimientos ocurridos en muchos países del mundo. 
En los informes preparados por los órganos de derechos humanos de las
Naciones Unidas o para ellos se destacaba reiteradamente el vínculo existente
entre los abusos contra los derechos humanos, por una parte, y la violencia y
el enfrentamiento entre los grupos armados y las fuerzas gubernamentales, o
sencillamente entre distintos grupos armados, por otra.  Aunque esas
situaciones se traducían a menudo en los abusos más flagrantes contra los
derechos humanos, existen desacuerdos y dudas en cuanto a las normas
aplicables tanto de los derechos humanos como del derecho humanitario. 
Las normas del derecho humanitario internacional varían según sea la
naturaleza y la intensidad del conflicto.  Hay desacuerdos en cuanto al punto
en el que la violencia interna alcanza un nivel en que pueden aplicarse las
normas de derecho humanitario que regulan los conflictos armados internos. 
Incluso cuando esas normas son manifiestamente aplicables se reconoce
generalmente que, a diferencia de las normas aplicables en los conflictos
armados internacionales, sólo otorgan un mero mínimo de protección.

9. Además, hasta la fecha, las normas del derecho humanitario internacional
se han interpretado generalmente en el sentido de que sólo crean obligaciones
legales para los gobiernos, mientras que en situaciones de violencia interna
también es importante abordar la cuestión del comportamiento de los grupos
armados no pertenecientes al Estado.  Se alega asimismo que algunas normas
relativas a los derechos humanos carecen de la especificidad requerida para
ser efectivas en situaciones de conflicto violento.  Por último, se ha
expresado preocupación ante las posibilidades que se ofrecen a los gobiernos
para incumplir determinadas obligaciones dimanantes del derecho relativo a
los derechos humanos en tales circunstancias.

10. La discrepancia entre la escala de los abusos perpetrados en situaciones
de violencia interna y la falta manifiesta de normas claras ha servido para
impulsar los esfuerzos encaminados a elaborar "normas humanitarias mínimas"
o normas básicas de humanidad.  El esfuerzo más destacado a este respecto ha
sido la elaboración, por un grupo de expertos no gubernamentales, de la
Declaración de Normas Humanitarias Mínimas, aprobada en Turku/Åbo, Finlandia,
en 1990 (en el curso de una reunión convocada por el Instituto de Derechos
Humanos de la Universidad Åbo Akademi).  En el preámbulo a dicha Declaración
se señala que:

"... el derecho internacional relativo a los derechos humanos y las
normas humanitarias aplicables en conflictos armados no protegen
adecuadamente a los seres humanos en situaciones de violencia interna,
disturbios, tensiones y emergencia pública." 2
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11. Ese documento fue examinado por la Subcomisión de Prevención de
Discriminaciones y Protección a las Minorías en su 43º período de sesiones
celebrado en 1991.  En su 46º período de sesiones, celebrado en 1994, la
Subcomisión decidió transmitir la Declaración a la Comisión de Derechos
Humanos "con miras a seguir desarrollándola y a su posible aprobación"
(resolución 1994/26).  En 1995, en su resolución 1995/29, la Comisión de
Derechos Humanos, tomando nota de la resolución de la Subcomisión, reconoció
la necesidad de elaborar principios aplicables a las situaciones de violencia
interna y situaciones afines, disturbios, tensiones y emergencia pública, que
sean compatibles con el derecho internacional y con la Carta de las Naciones
Unidas, y pidió que se transmitiera la Declaración de Normas Humanitarias
Mínimas a los gobiernos y a las organizaciones intergubernamentales y no
gubernamentales para que formularan observaciones a la misma.

12. Al examinar la cuestión en su 42º período de sesiones, celebrado en 1996,
la Comisión de Derechos Humanos no hizo referencia específica alguna a ningún
documento particular, si bien reconoció nuevamente la necesidad de elaborar
principios aplicables a situaciones de violencia interna.  También acogió con
satisfacción el ofrecimiento de los países nórdicos de organizar, en
cooperación con el CICR, un seminario para estudiar la cuestión
(resolución 1996/26).  Como queda señalado, ese seminario se celebró en la
Ciudad del Cabo, Sudáfrica, en septiembre de 1996, y se facilitó a la
Comisión de Derechos Humanos en su período de sesiones más reciente un
informe del seminario (E/CN.4/1997/77/Add.1).

13. Así pues, la cuestión principal que debe examinarse es la necesidad y
conveniencia de determinar los principios o normas para una mejor protección
de la persona humana en situaciones de violencia interna.  Teniendo presente
las terribles atrocidades y los sufrimientos causados por esas situaciones en
los últimos años, la oportunidad de abordar esa cuestión es a la vez
satisfactortia y oportuna.

B.  Recordatorio

14. Antes de proseguir, conviene recordar que en muchas situaciones la guerra
misma, o el recurso a la violencia, constituye una negación de los derechos
humanos.  Como se señala en el preámbulo de la Declaración sobre el Derecho
de los Pueblos a la Paz, adoptada por las Naciones Unidas (resolución 39/11
de la Asamblea General, de 12 de noviembre de 1984, anexo):

"[La Asamblea General,]

Convencida de que una vida sin guerras constituye en el plano
internacional el requisito previo primordial para el bienestar material,
el florecimiento y el progreso de los países y la realización total de
los derechos y las libertades fundamentales del hombre proclamados por
las Naciones Unidas."

15. Las medidas con miras a reducir los abusos contra los derechos humanos en
situaciones de violencia interna no deben restar fuerza a los esfuerzos
encaminados a prevenir o poner fin a esa violencia.  Tampoco deben reforzar
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el argumento desalentador de que esos esfuerzos están condenados al fracaso. 
Al realizar sus esfuerzos, las Naciones Unidas deberán tener invariablemente
en cuenta la importancia de examinar las causas profundas de la violencia y
el conflicto; a este respecto, es necesario hacer especial hincapié en la
necesidad de asegurar la protección a las minorías, fortalecer la democracia
y las instituciones democráticas, superar los obstáculos que se oponen a la
realización del derecho al desarrollo y garantizar el respeto de los derechos
humanos en general.

16. El presente informe descansa firmemente en el entendimiento de que los
derechos humanos son interdependientes e interrelacionados.  Los esfuerzos
para reducir al mínimo los abusos cometidos contra los derechos humanos en
situaciones de violencia interna dependen de una mayor concienciación y un
mayor respeto de todos los derechos humanos.  Será más fácil impedir que el
hambre de los civiles se utilice como método de guerra si se acepta el
derecho a los alimentos, y si existe un entendimiento de las obligaciones
relacionadas con ese derecho.  Por otra parte, aun cuando no hay guerras
"limpias", la historia reciente muestra que los conflictos librados con un
mínimo de violencia, y con mayor atención a las normas básicas de humanidad,
se prestan más fácilmente a una solución pacífica y establecen las
condiciones que hacen posible la reconciliación y la justicia.

III.  ABUSOS COMETIDOS CONTRA LOS DERECHOS HUMANOS
      EN SITUACIONES DE VIOLENCIA INTERNA

A.  Características comunes

17. Parece necesario ante todo formular algunas observaciones sobre las
características de las situaciones de violencia interna en el mundo posterior
a la guerra fría.  En los últimos años, en varios informes publicados por los
órganos y organismos especializados de las Naciones Unidas o dirigidos a
ellos se han examinado los problemas que plantean esas situaciones .  A los3

efectos del presente informe se formulan varias observaciones pertinentes.

18. La reducción del número de conflictos armados internacionales se ha visto
contrarrestada por el aumento del número de guerras civiles y demás
situaciones de violencia dentro de los países.  Resulta difícil cuantificar
la dimensión del problema, ya que no existe un acuerdo firme acerca de los
factores que deben aplicarse al decidir cuáles son las situaciones más
graves.  Si se utiliza el factor correspondiente al número de muertes,
entonces, según algunos investigadores, en 1996 hubo 19 situaciones de
violencia interna en las cuales resultaron muertas 1.000 personas como mínimo
("conflictos de gran intensidad") y que, acumulativamente (desde el comienzo
de las mismas, en algunos casos hace ya muchos años), habían ocasionado
entre 6,5 y 8,4 millones de muertes.  Si se incluyen las situaciones de
violencia interna que, en 1996, habían perdido intensidad o habían acabado,
se podrían añadir otros 2 millones de muertes.  Además, en 1996 hubo
aproximadamente otras 40 situaciones internas que ocasionaron entre 100
y 1.000 muertes ("conflictos de poca intensidad"), los cuales también
ocasionaron acumulativamente miles de muertes .  Por supuesto, el número de4
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muertes relacionadas con los conflictos no es sino una pequeña parte del
sufrimiento y la devastación que causan esas situaciones.  Sea cual sea el
número, no cabe dudar de la amplitud del problema.

19. Esas situaciones se caracterizan por la existencia de un desafío armado
al gobierno en la medida en que un grupo o varios grupos toman las armas para
alcanzar, en términos generales, objetivos políticos .  Entre esos objetivos5

podrían figurar demandas de mayor autonomía o incluso secesión de
determinadas minorías étnicas, religiosas o lingüísticas del Estado de que se
trata, derrocamiento del gobierno existente, rechazo del orden constitucional
vigente o desafíos a la integridad territorial del Estado.  En otras
situaciones en que el gobierno existente se derrumba o es incapaz de
intervenir, o se muestra reacio a ello, los grupos armados luchan entre sí,
por ejemplo, por el derecho de establecer un nuevo gobierno o para asegurar
la supremacía o la continuidad de su propio programa político particular.

20. El grado de organización de esos grupos armados, su importancia y
sofisticación, así como el grado en que ejercen un control efectivo sobre el
territorio y la población, varían según las distintas situaciones.  Por un
lado, esos grupos podrían parecerse a los gobiernos de facto, ejerciendo el
control sobre el territorio y la población y estableciendo y/o manteniendo
servicios públicos tales como escuelas, hospitales, fuerzas del orden
público, etc.  Por otro lado, algunos grupos armados sólo operarán de manera
esporádica o enteramente clandestina, por lo que no ejercerán un control
directo sobre el territorio.  Algunos grupos armados operan de acuerdo con
reglas claras de mando y control, mientras que otros apenas están
organizados, siendo así que varias unidades podrían no estar sometidas a un
mando central efectivo.

21. En muchas situaciones de violencia interna se producirá un
quebrantamiento en el funcionamiento de las instituciones públicas. 
Se cerrarán escuelas, dejarán de funcionar los gobiernos locales, y podrán
resentirse la policía y las instituciones judiciales.  Esa paralización
podría quedar limitada a determinadas zonas del país o hacerse extensiva a la
práctica totalidad de él.  Las funciones de gobierno adquieren con frecuencia
un carácter cada vez más militarizado, asumiendo las fuerzas armadas las
funciones de la policía civil y juzgando los tribunales militares a los
civiles; con frecuencia, el poder militar se encuentra fuera del alcance del
control civil.  Según sea el grado y el alcance de la violencia, también es
probable que tenga repercusiones en las condiciones de vida de la población
civil.  Esas repercusiones suelen dejarse sentir con mayor fuerza en las
zonas rurales (en que suelen librarse los combates); los agricultores y demás
personas que dependen de la tierra son especialmente vulnerables.

22. No cabe duda de que la facilidad con que se consiguen las armas es una
característica predominante de esas situaciones.  Según parece, tanto las
fuerzas gubernamentales como los grupos armados están bien provistos de armas
ligeras.  Si bien se ha dado gran publicidad a los efectos devastadores de
las minas antipersonal y se están adoptando medidas importantes para prohibir
estas armas, la mayoría de las víctimas civiles son el resultado del empleo
de otras armas , como fusiles de asalto, artillería ligera (es decir,6
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morteros) y bombas o granadas de fragmentación, cuyo uso indiscriminado
suscita una escasa condena internacional.

23. Por último, un elemento común de esas situaciones es el vínculo existente
entre la violencia delictiva y la violencia "política".  Si bien algunos
grupos armados podrían limitarse a realizar actividades militares, otros
grupos, aun cuando se oponen supuestamente al poder político, recuerdan más
bien a bandas criminales que se dedican al robo, la extorsión o el banditismo
en gran escala.  También las fuerzas gubernamentales practican esas
actividades, ya que el colapso de las instituciones civiles crea un clima de
ilegalidad generalizada en el que el despojo de la población civil es
corriente y la corrupción rampante.  El banditismo y la extorsión se utilizan
para financiar y garantizar la continuación de la lucha.

B.  Tipos de abusos

24. En su informe, la Sra. Machel señaló a la atención las "espantosas"
estadísticas de más de 2 millones de niños muertos en los conflictos durante
el último decenio, la gran mayoría de ellos en situaciones de violencia y
conflictos internos.  Según el informe, la conclusión que debe extraerse
es que:

"... cada vez es mayor la parte del mundo que está siendo arrastrada
hacia un vacío moral desolador.  Se trata de un espacio en que están
ausentes los valores humanos más básicos.  Un espacio en el cual se
asesina, viola o deja tullidos a niños; un espacio en que se explota a
los niños como soldados, un espacio en que los niños mueren de inanición
o están expuestos a brutalidades extremas.  Ese terror y violencia
descontrolados nos testimonian de una victimización deliberada.  No es ya
posible que los seres humanos caigan más bajo." (A/51/306, párr. 3)

25. Aunque los niños son los más vulnerables, también otros grupos corren el
riesgo de experimentar ese "terror y violencia descontrolados".  Figuran
entre ellos las mujeres, las poblaciones étnicas minoritarias, los refugiados
y las personas desplazadas, así como los que han sido detenidos en relación
con la violencia; en realidad, es la población civil la que generalmente se
ve amenazada.

26. Aun cuando el dato estadístico de 2 millones de niños muertos pone
claramente de manifiesto el alcance del abuso, es preciso formular algunas
otras observaciones acerca de la naturaleza y el tipo de la mayoría de los
abusos que contra los derechos humanos se cometen en esas situaciones. 
Un estudio exhaustivo está fuera del alcance del presente informe.  Con todo,
se pueden formular algunas observaciones generales al respecto.

27. La mayoría de los abusos graves tienen que ver con la arbitraria
privación del derecho a la vida.  Las fuerzas armadas y los grupos armados
atacan y matan directa o indiscriminadamente a los civiles.  Las matanzas de
civiles son corrientes.  Con frecuencia, las muertes de civiles son el
resultado del uso indiscriminado de armas.  Los combatientes capturados son
ejecutados sumariamente, como también lo son los no combatientes cuya
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religión, identidad étnica u opinión política los hacen sospechosos a los
ojos de sus capturadores.  Otros civiles mueren de inanición o de enfermedad
cuando se les retira arbitrariamente los suministros de socorro.  Los que
ejercen su derecho a la protesta pacífica son castigados con la muerte cuando
la policía o las fuerzas de seguridad responden con una fuerza desmesurada.

28. La práctica de la tortura o de tratos o penas crueles, inhumanos o
degradantes se relaciona frecuentemente con la violencia interna. 
Las personas detenidas en relación con la violencia son torturadas para
extraer confesiones, obtener información sobre los grupos opositores o
sencillamente para brutalizarlas o intimidarlas.  Los combatientes
capturados, los miembros de las organizaciones políticas que expresan
abiertamente su opinión, los aldeanos y campesinos de las zonas en que se
desarrollan los combates y los simpatizantes sospechosos del partido opositor
corren todos el peligro de ser torturados.  Los nuevos reclutas de las
fuerzas armadas y los grupos armados son golpeados y sometidos a malos tratos
para inducirles a acatar la obediencia.  Los habitantes de las aldeas se ven
obligados a trabajar como peones para las fuerzas armadas y los grupos
armados, con frecuencia en condiciones espantosas.

29. Los conflictos suelen provocar el desplazamiento de la población en la
medida en que las personas huyen de las zonas afectadas, aunque la injerencia
deliberada en la libertad de movimiento es también corriente.  Las personas
son acorraladas y trasladadas de las zonas en que residen en contra de su
voluntad y sin justificación alguna.  El objetivo de esa medida es crear
zonas de "seguridad", privar a los grupos armados del apoyo indirecto de los
civiles y castigar o terrorizar a las poblaciones étnicas, lingüísticas o
religiosas minoritarias que se consideran hostiles, o expulsar a esas
poblaciones de determinados territorios.  A los que huyen o son expulsados se
les deniega el acceso a la seguridad -ya sea en su propio país o en otros
países- o se les obliga a regresar a zonas que no ofrecen seguridad.  Cuando
pueden regresar en condiciones de seguridad, se les impide con frecuencia
hacerlo y se les condena a vivir en el exilio.  Además, las personas
desplazadas están con frecuencia obligadas a vivir en campamentos, en
circunstancias muy similares al internamiento o la detención.

30. El hecho de que los niños son vulnerables significa que están
particularmente expuestos al riesgo de padecer abusos, y la Sra. Machel
también subrayó los ataques contra los derechos humanos del niño en los
conflictos internos.  Las repercusiones de la violencia sobre los derechos
asociados con la educación, la salud, el bienestar general y el desarrollo
del niño pueden ser enormes.  Si el niño en cuestión es huérfano o ha sido
separado (a menudo por la fuerza) de sus familias como resultado de los
combates, esos problemas se agravan aún más.  Además, se alista a los niños
en las fuerzas armadas y se les envía al combate, se les utiliza como fuente
de trabajo forzado para las fuerzas armadas y se les somete a abusos
sexuales.

31. La guerra es librada mayormente por hombres, hecho que tiene enormes
implicaciones para la protección de los derechos humanos de la mujer en
situaciones de violencia interna.  Las mujeres y las niñas son violadas por
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los soldados y por miembros de los grupos armados.  También son obligadas a
ejercer la prostitución.  La mayoría de los civiles sorprendidos por los
combates son con frecuencia mujeres y niños, incluidos los desplazados, por
lo que les toca una parte desproporcionada de los abusos perpetrados contra
la población civil .7

32. También se abusa habitualmente contra los derechos asociados con la
privación arbitraria de libertad y el respeto de las garantías legales. 
Centenares o incluso miles de personas pueden ser detenidas en relación con
los combates; en muchos casos, los miembros sospechosos de los grupos armados
o sus partidarios permanecen detenidos durante meses y años sin que se
formulen cargos contra ellos o sin ser juzgados.  Si se celebra el juicio,
suele hacerse caso omiso de las principales garantías que acompañan a todo
juicio justo.  Se recurre a los tribunales militares para juzgar y condenar a
civiles.  Los grupos armados toman a las personas como rehenes y celebran
"juicios" de los oponentes políticos sospechosos o los "traidores".  Tanto
las fuerzas gubernamentales como los grupos armados toman a personas como
rehenes, aunque niegan que se encuentren en sus manos, de modo que en los
últimos años decenas de miles de personas han desaparecido o se ha perdido el
rastro de ellas por este motivo.  Por lo general esas personas han sido
asesinadas, haciéndose desaparecer secretamente sus cadáveres.

33. Por último, hay un menosprecio difundido por la protección debida a los
civiles.  Los bienes pertenecientes a los civiles -casas, pertenencias,
cosechas, ganado- son destruidos o saqueados injustificadamente.  Se procede
a una destrucción deliberada de los hospitales y las escuelas, como también
de los edificios religiosos y culturales.  Se deniega a los civiles el acceso
a los suministros de socorro, como alimentos y medicamentos, o bien la
distribución de tales suministros está sujeta a intromisiones injustificadas. 
Se hace caso omiso de la protección debida al personal médico y religioso. 
Se impide el funcionamiento de organismos humanitarios de prestigio
reconocido, se profieren amenazas y se organizan ataques contra el personal
de los mismos y se procede al robo o a la destrucción de su equipo.

34. Un tema recurrente que se aplica a todos esos abusos contra los derechos
humanos es que, en la inmensa mayoría de los casos, las víctimas o sus
familias no consiguen que se haga justicia.  Quienes les matan, torturan,
violan o atacan lo hacen prácticamente con impunidad, convencidos de que
jamás tendrán que dar cuenta de sus delitos.

35. También es común a todos esos abusos la dificultad de atribuir, en
ciertas situaciones, la responsabilidad por los actos de violencia. 
La existencia de una situación de violencia interna significa por lo general
que al menos dos -y con frecuencia más- fuerzas o grupos opuestos han
recurrido al uso de la fuerza; la hostilidad y la desconfianza entre ellos
ofrece amplias posibilidades para difundir informaciones falsas y hacer
propaganda.  No se pueden descartar siempre las afirmaciones en el sentido de
que una parte pudiera cometer abusos de manera que parezca que el responsable
es la otra parte.  Cuando los abusos se cometen en zonas remotas puede ser
muy difícil identificar a los perpetradores.  Esas dificultades se ven
agravadas cuando las autoridades imponen restricciones a la libre circulación
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de la información y a la labor de los medios de información, en particular
denegando a los periodistas el acceso a las zonas del conflicto. 
Los periodistas también son amenazados y asesinados, lo que constituye otro
método de impedir la divulgación de la información sobre los abusos.  También
se deniega a los investigadores de las Naciones Unidas y a los defensores de
los derechos humanos el acceso a los lugares en que, según se afirma, los
abusos han tenido lugar.

36. Cabe señalar que lo que antecede no es sino un cuadro general de los
abusos cometidos contra los derechos humanos en situaciones de violencia
interna, así como de algunas de las características más relevantes de esas
situaciones.  No se trata, pues, de un examen exhaustivo.  Es preciso señalar
que una buena parte de la información sobre estas cuestiones, incluida la
procedente de fuentes de las Naciones Unidas, figura, por ejemplo, en los
informes de los países y en los informes temáticos de los relatores y grupos
de trabajo de la Comisión de Derechos Humanos.

37. Podría ser de utilidad recopilar, en relación con el ulterior estudio,
información de fuentes existentes sobre los tipos de abusos cometidos contra
los derechos humanos en situaciones de violencia interna, en particular los
cometidos por grupos armados.  Esa labor tendría por objeto ampliar
considerablemente la información sobre la tipología establecida anteriormente
y, por ende, obtener un cuadro más completo de los abusos contra los derechos
humanos que tratamos de impedir, así como el contexto en que tales abusos
tienen lugar.

IV.  DESCRIPCIÓN DE LAS CUESTIONES PLANTEADAS

38. Durante la consideración por los órganos de los derechos humanos de
las Naciones Unidas de la cuestión del examen de los principios aplicables
en situaciones de violencia interna han surgido repetidamente varias
cuestiones.  El objetivo de la presente sección es ordenar y exponer muy
brevemente esas cuestiones, así como los problemas que plantean.  En las
secciones V a IX que figuran a continuación esas cuestiones se examinarán más
detalladamente.

¿Cuáles son los problemas acerca del alcance de las normas vigentes?

39. Como se ha señalado brevemente en el texto precedente, la iniciativa para
determinar las normas básicas de humanidad se basa en el argumento de que las
normas existentes, tanto de los derechos humanos como del derecho
humanitario, no abordan adecuadamente las situaciones de violencia interna. 
Por consiguiente, la cuestión que debe examinarse es en qué medida eso es
cierto, y determinar con cierta precisión los problemas referentes a las
normas existentes.

40. En cuanto al derecho relativo a los derechos humanos, las cuestiones
principales se refieren a la posibilidad de que los Estados incumplan algunos
de sus compromisos en situaciones de violencia interna, y a la medida en que,
caso de que fuera posible, los grupos armados pueden ser declarados
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responsables en virtud del derecho internacional relativo a los derechos
humanos.  Se alega asimismo que algunas garantías relativas a los derechos
humanos carecen de la especificidad necesaria para ser aplicadas
efectivamente en situaciones en que se libran combates.

41. Por lo que respecta al derecho humanitario internacional, la cuestión
principal tiene que ver con las dificultades para determinar en qué
situaciones son aplicables las normas que regulan los conflictos armados no
internacionales, así como el hecho de que algunas situaciones de violencia
interna quedan fuera del alcance del derecho de los tratados en vigor. 
Además, existe la cuestión de la adecuación de las actuales normas, incluso
en los casos en que la situación satisface los umbrales establecidos en
el derecho humanitario internacional.  Además, existe asimismo la necesidad
de determinar las normas consuetudinarias de derecho humanitario
internacional.

¿Cuáles serían las ventajas de determinar las "normas básicas de
humanidad", y existen importantes inconvenientes?

42. Como es lógico, caso de que se planteen problemas importantes en cuanto
al alcance de las normas vigentes, conviene en principio encontrar el medio
de ampliar el alcance de tales normas.  No obstante, la cuestión debe prever
una evaluación del modo en que una declaración más precisa sobre las normas
de conducta contribuiría, en términos concretos, a aliviar la difícil
situación de quienes se ven afectados por esas circunstancias.

43. En cuanto a los posibles inconvenientes, la cuestión fundamental es la
relación existente entre una declaración de normas básicas de humanidad y el
derecho internacional vigente.  Una declaración de esa clase, ¿menoscabaría o
restaría fuerza en modo alguno a las normas existentes?

¿Qué son las "normas básicas de humanidad"?

44. En la resolución 1997/21 se señala específicamente que el informe debe,
entre otras cosas, determinar "las normas comunes de la legislación sobre
derechos humanos y el derecho humanitario internacional que se aplican en
todas las circunstancias".  La inferencia debe ser que esas normas, una vez
determinadas, constituirían la base de una lista de normas básicas de
humanidad.

¿Cuál sería el carácter de una declaración de normas básicas de
humanidad?

45. Por último, admitiendo que es conveniente la necesidad de determinar y
enunciar las normas básicas de humanidad, se plantea la cuestión de los
medios que permitan llevar a cabo esa tarea.
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V.  DERECHO INTERNACIONAL RELATIVO A LOS DERECHOS HUMANOS
    Y SITUACIONES DE VIOLENCIA INTERNA

46. Existe un cuerpo ingente de derecho internacional relativo a la
protección de los derechos humanos y las libertades fundamentales.  Desde el
advenimiento de las Naciones Unidas, los pactos, convenciones y
declaraciones, así como las resoluciones adoptadas por sus órganos
competentes han fijado con bastante detalle el alcance de la protección a los
derechos humanos.  Pese a continuar el proceso de establecimiento de normas
en materia de protección de derechos humanos, que seguirá siendo necesario
para seguir la evolución del mundo, la amplitud de la reglamentación ya
existente resulta impresionante.

47. Como complemento de la Declaración Universal de Derechos Humanos existen
el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, adoptado en 1966, el
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, la
Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio (1948), la
Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de
Discriminación Racial (1965), la Convención sobre la eliminación de todas las
formas de discriminación contra la mujer (1979), la Convención contra la
Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes (1984) y la
Convención sobre los Derechos del Niño (1989).  Ha de citarse asimismo la
Convención y el Protocolo Facultativo sobre el Estatuto de los Refugiados
(1951 y 1967 respectivamente), las muchas convenciones con disposiciones
sobre derechos humanos adoptadas bajo los auspicios de la Organización
Internacional del Trabajo y varias declaraciones sin carácter de tratado y
otras resoluciones adoptadas por la Asamblea General.  La Declaración sobre
el derecho al desarrollo (1986), el Conjunto de Principios para la Protección
de Todas las Personas Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión
(1988), los Principios relativos a una eficaz prevención e investigación de
las ejecuciones extralegales, arbitrarias o sumarias (1989), y la Declaración
sobre la protección de todas las personas contra las desapariciones forzosas
(1992).  Son éstas algunas de las muchas normas de derechos humanos
elaboradas por las Naciones Unidas y no se incluyen las adoptadas a nivel
regional.

48. Dado el alcance de las normas existentes es necesario examinar
detenidamente el argumento de que existe una laguna en la protección
dispensada por el derecho internacional relativo a los derechos humanos. 
En cualquier caso, los principales instrumentos de derechos humanos
(la Declaración Universal de Derechos Humanos y los dos Pactos
Internacionales) garantizan conjuntamente la protección, al menos en forma
general, de los derechos humanos y las libertades fundamentales más
importantes.  Entre ellos figuran los derechos de una importancia más
inmediata para los individuos en situaciones de violencia interna. 
Una sólida mayoría de Estados Miembros  ha ratificado los dos Pactos8

Internacionales, y no cabe duda de que algunas de sus disposiciones han
pasado a ser normas de derecho consuetudinario internacional obligatorias
para todos los Estados.  Está ampliamente aceptado que la Declaración
Universal de Derechos Humanos, pese a no ser propiamente un tratado, crea
obligaciones para todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas. 
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Lo que es más importante, como establece la Declaración Universal, los
derechos humanos son "inalienables", los seres humanos "nacen libres e
iguales en dignidad y derechos", de lo que se desprende que gozamos de esos
derechos independientemente de si el país en que vivimos está en guerra o
en paz.

49. Pese a ello, el argumento sobre la inadecuación del derecho relativo a
los derechos humanos es más complejo.  Descansa fundamentalmente en tres
puntos:  la posibilidad de derogación, la situación de grupos armados no
pertenecientes al Estado en relación con las obligaciones en materia de
derechos humanos, y la falta de especificidad de las normas existentes.

A.  Derogación

50. Algunos tratados de derechos humanos permiten a los Estados adoptar, en
circunstancias excepcionales, medidas derogatorias de sus obligaciones
respecto a ciertos compromisos de derechos humanos que han asumido.  Está
generalizada la idea de que una situación de violencia interna podría ser tan
excepcional por su naturaleza que justificase la derogación.  El Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos establece en el párrafo 1 del 
artículo 4 que:

"En situaciones excepcionales que pongan en peligro la vida de la
nación y cuya existencia haya sido proclamada oficialmente, los Estados
Partes en el presente Pacto podrán adoptar disposiciones que, en la
medida estrictamente limitada a las exigencias de la situación, suspendan
las obligaciones contraídas en virtud de este Pacto, siempre que tales
disposiciones no sean incompatibles con las demás obligaciones que les
impone el derecho internacional y no entrañen discriminación alguna
fundada únicamente en motivos de raza, color, sexo, idioma, religión u
origen social."

51. Una disposición similar puede encontrarse en dos tratados regionales de
derechos humanos:  la Convención Americana sobre Derechos Humanos (art. 27) y
la Convención Europea para la Prevención de la Tortura y los Tratos o Penas
Crueles, Inhumanos o Degradantes (art. 15).

52. Sin embargo, en el párrafo 2 del artículo 4 del Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos se establece que los Estados no pueden suspender
las obligaciones por ellos asumidas en relación con varios derechos
protegidos en el Pacto, como son el derecho a la vida, el derecho a no ser
sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes, el
derecho a no ser sometido a esclavitud ni a servidumbre, el derecho a no ser
encarcelado por incumplimiento de una obligación contractual, el derecho a no
ser sometido a medidas penales retroactivas, el derecho a ser reconocido como
persona ante la ley, el derecho a la libertad de pensamiento, conciencia y
religión.  Pueden encontrarse derechos semejantes que en principio no admiten
suspensión en las dos convenciones regionales antes mencionadas .9

53. Es significativo que los derechos relacionados con la libertad de
movimiento, la igualdad, la protección de minorías, el juicio justo, la
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libertad de expresión y la protección, detención o prisión arbitraria sean,
junto a otros, derechos sujetos a suspensión en virtud de estos tratados. 
Esto significa que, si bien una situación de violencia interna puede
justificar el recurso a las cláusulas de suspensión, existe la posibilidad de
que el Estado reduzca legítimamente el ejercicio de tales derechos.

54. Por otra parte, la posibilidad de limitar ciertos derechos en caso de
lucha dentro de un país no constituye necesariamente una razón para inferir
la existencia de una laguna en la protección ofrecida por el derecho
internacional.  En primer lugar debe subrayarse que los derechos sujetos a
suspensión no están por ello automáticamente sujetos a suspensión total a
discreción del Estado.  El artículo 4 del Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos numera una serie de condiciones que establecen límites
concretos a la utilización por el Estado de las cláusulas de suspensión. 
Cabe citar, por ejemplo, la necesidad de que las medidas adoptadas no
entrañen discriminación alguna fundada únicamente en motivos de raza, color,
sexo, idioma, religión u origen social; y que cada una de las medidas
específicas adoptadas para limitar los derechos individuales lo sean sólo "en
la medida estrictamente limitada a las exigencias de la situación".  Esta
última estipulación es de especial importancia ya que exige que la limitación
sea proporcional.  El estado de emergencia podría justificar algunas
limitaciones a la libertad de reunión y de movimiento (por ejemplo el toque
de queda por la noche) pero no necesariamente cualquier limitación.  Toda
limitación radical o general por su naturaleza será inherentemente
sospechosa.  Hay otros requisitos, como que la suspensión sea de carácter
temporal y esté basada en la ley, que limitan asimismo la discrecionalidad
del Estado.

55. En segundo lugar, las suspensiones no han de ser incompatibles con otras
obligaciones del Estado en virtud del derecho internacional.  Algunos
tratados de derechos humanos, como el Pacto Internacional de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales, la Convención contra la Tortura, la
Convención sobre los Derechos del Niño, la Convención Internacional sobre la
Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial y la Convención
sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer no
contienen cláusula alguna de suspensión, y muchos Estados que han ratificado
el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos son también Parte en
estos instrumentos.

56. En tercer lugar, sólo está justificado invocar cláusulas de suspensión
cuando la situación interna es verdaderamente grave.  La mera existencia de
violencia en un país no justifica ipso facto la suspensión.  La frase "pongan
en peligro la vida de la nación" del artículo 4 claramente contempla una
situación verdaderamente excepcional .10

57. Consideradas conjuntamente, estas restricciones a la aplicación de las
cláusulas de derogación parecen proporcionar una base sólida en derecho
internacional para garantizar que no se utilicen abusivamente.  A este
respecto es interesante señalar las conclusiones de las reuniones de expertos
que han elaborado con cierto detalle directrices para la aplicación de
cláusulas de suspensión, al objeto de asegurar la máxima protección posible a
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los derechos humanos compatible con la necesidad legítima del Estado a hacer
frente a una situación excepcional .  La utilización de esas directrices,11

firmemente fundadas en el derecho de los tratados, parece una forma
prometedora de superar algunos de los problemas planteados por las cláusulas
de suspensión en situaciones de violencia interna.

58. En resumen, no parece claro que el argumento de la suspensión proporcione
por sí solo una clara justificación para elaborar normas humanitarias
fundamentales .  Es decir, aunque no existe duda alguna de que los estados12

de emergencia crean graves problemas a la protección de los derechos humanos,
no es evidente que dichos problemas sean fundamentalmente debidos a la
posibilidad concedida a los Estados de suspender ciertas obligaciones de
derechos humanos.  Parecen necesarios nuevos análisis para determinar hasta
qué punto cabe atribuir las violaciones de derechos humanos más comunes en
situaciones de violencia interna a la debida y precisa aplicación de las
cláusulas de suspensión establecidas en los tratados internacionales.

B.  Los grupos armados no pertenecientes al Estado y el
    derecho relativo a los derechos humanos

59. Se plantea también un segundo problema respecto a la adecuación del
derecho relativo a los derechos humanos a las actividades de los actores
distintos al Estado.  Es evidente que las medidas adoptadas por estos actores
tienen consecuencias negativas en el disfrute de los derechos humanos y las
libertades fundamentales.  En especial, los grupos armados que operan a
distintos niveles de medios y organización son muchas veces responsables de
las violaciones más graves de derechos humanos.  Estos grupos no están en
rigor obligados legalmente a respetar las disposiciones de los tratados
internacionales de derechos humanos, que son instrumentos adoptados por el
Estado y a los que sólo los Estados pueden acceder o ratificar oficialmente. 
Los mecanismos de supervisión establecidos por estos tratados no están
facultados para vigilar las actividades de los grupos armados o para adoptar
medidas a este respecto.

60. En situaciones en las que se aplica el derecho humanitario internacional
(y que se examinan más adelante), sus disposiciones obligan a los grupos
armados.  Sin embargo, en situaciones en que no se aplica dicho derecho, no
parece clara la responsabilidad jurídica internacional de dichos grupos por
violaciones de derechos humanos (aunque es evidente que el derecho penal
nacional debe castigar dichos actos).  Las doctrinas difieren respecto al
grado de responsabilidad.  Algunos gobiernos sostienen que los grupos armados
pueden cometer violaciones de los derechos humanos y son por tanto
responsables ante el derecho internacional relativo a los derechos humanos. 
Otros gobiernos sostienen que, al ser los abusos de los grupos armados
merecedores de condena, no se puede hablar de violaciones de los derechos
humanos ya que la obligación legal que se viola sólo es vinculante para los
gobiernos.  Existe la misma divergencia de criterios entre especialistas y
comentadores.

61. El moderno concepto de derechos humanos descansa en el entendimiento de
que son derechos de las personas frente al Estado y crean obligaciones
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legales al Estado, tanto negativas como positivas, para asegurar el pleno
disfrute de esos derechos.  La protección de los derechos humanos fue una
forma de poner límites al ejercicio del poder estatal y, especialmente, en
los derechos económicos, sociales y culturales, como una petición legítima de
intervención estatal para garantizar el respeto de los derechos (por ejemplo,
en lo relativo al derecho a la educación o al derecho a la salud). 
Posteriormente, con el reconocimiento del derecho al desarrollo se
atribuyeron al Estado obligaciones de actuación positiva, por sí solo o en
cooperación con otros.

62. Y, sin embargo, este concepto de derechos humanos (pese a ser a justo
título predominante, dada la escala de las violaciones de los derechos
humanos por los gobiernos) nunca ha proporcionado una descripción plenamente
adecuada del alcance del problema de los derechos humanos a escala
internacional.  La Declaración Universal de Derechos Humanos, al igual que
los dos Pactos Internacionales, reconocen en su introducción la obligación de
las personas de promover el respeto de los derechos humanos.  Los dos Pactos
incluyen esta declaración en su preámbulo:

"Comprendiendo que el individuo, por tener deberes respecto de otros
individuos y de la comunidad a que pertenece, está obligado a procurar la
vigilancia y observancia de los derechos reconocidos en este Pacto."

Estas referencias muestran claramente la obligación de los individuos de
promover los derechos humanos, aunque no está claro si ello incluye
obligaciones legales con respecto a las violaciones de los derechos humanos. 
Los primeros esfuerzos para abolir el comercio de esclavos, aunque no
específicamente articulados en la terminología de los derechos humanos,
estuvieron dirigidos a suprimir la práctica de la esclavitud en todas sus
formas, incluso cuando eran actores distintos al Estado los que esclavizaban
a otros.  El primerísimo tratado de derechos humanos patrocinado por las
Naciones Unidas, la Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de
Genocidio, claramente se aplicaba a "gobernantes, funcionarios o
particulares" (el subrayado es nuestro).  Más recientemente, en las
resoluciones adoptadas sobre "derechos humanos y terrorismo" en la
Subcomisión y en la Comisión de Derechos Humanos, se ha expresado
preocupación por las "graves violaciones de los derechos humanos perpetradas
por grupos terroristas" .13

63. También es importante que los particulares pueden incurrir en
responsabilidad penal internacional, independientemente de que cometan los
actos sancionables en nombre o no del Estado.  Figuran entre ellos los actos
que violan el derecho relativo a los derechos humanos.  El crimen de
genocidio, antes mencionado, constituye un ejemplo, aunque sólo se trata de
uno de los muchos crímenes contra la humanidad que pueden cometer agentes
distintos al Estado.  Aunque todavía no se ha conseguido llegar a un acuerdo
sobre una lista exhaustiva de crímenes contra la humanidad, el más reciente
proyecto de código de crímenes contra la paz y la seguridad de la humanidad,
preparado por la Comisión de Derecho Internacional de las Naciones Unidas,
incluye numerosas violaciones a los derechos humanos de esta categoría. 
Es significativo que en el proyecto de código figure "la comisión sistemática
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o en gran escala e instigada o dirigida por un gobierno o por una
organización política o grupo" (el subrayado es nuestro).  El proyecto de
código incluye asesinato; exterminio; tortura; sujeción a esclavitud;
persecución por motivos políticos, raciales, religiosos o étnicos;
discriminación institucionalizada por motivos raciales, étnicos o religiosos
que suponga la violación de los derechos y libertades fundamentales y entrañe
graves desventajas para una parte de la población; deportación o traslado
forzoso de población, con carácter arbitrario; encarcelamiento arbitrario;
desaparición forzada de personas; violación, prostitución forzosa y otras
formas de abuso sexual; otros actos inhumanos que menoscaben gravemente la
integridad física o mental, la salud o la dignidad humana, como la mutilación
y las lesiones graves" .  El estudio del establecimiento de una corte penal14

internacional que ha de terminarse en una conferencia diplomática de
plenipotenciarios en Roma en julio de 1998, incluye el problema de
especificar los crímenes, incluidos los crímenes contra la humanidad y los
crímenes de guerra, que serán de la competencia de la corte.  Los resultados
de la conferencia diplomática revestirán por ello especial interés e
importancia para la determinación de la responsabilidad de los miembros de
los grupos armados por violaciones de las leyes de derechos humanos.

64. Es evidente la necesidad de proseguir el estudio, a la vista de las
distintas opiniones sobre la cuestión y de la complejidad de ésta.  Parece
fuera de duda que cuando un grupo armado mata a civiles, expulsa
arbitrariamente a las personas de sus hogares, organiza cualesquiera otros
actos de terror o violencia indiscriminada, suscita una cuestión de posible
interés internacional.  Esto será especialmente cierto en aquellos países en
los que el gobierno ha perdido la capacidad de apresar y castigar a quienes
cometen tales actos.  Pero podrían ser muy graves las consecuencias de
precipitarse a abordar esos actos con el vehículo del actual derecho
internacional relativo a los derechos humanos, sobre todo porque podría
servir para legitimizar medidas adoptadas contra ese tipo de grupos que
supusieran a su vez una violación de los derechos humanos .  Uno de los15

principales logros de las Naciones Unidas ha sido el desarrollo del derecho
relativo a los derechos humanos como forma de responsabilizar a los gobiernos
a un nivel común.  El reto es mantener ese logro y al mismo tiempo asegurar
que nuestro concepto de derechos humanos sigue siendo importante en el mundo
que nos rodea.

65. Un documento de trabajo sobre terrorismo y derechos humanos presentado a
la Subcomisión en su último período de sesiones sugería la necesidad de:

"... evaluar de manera objetiva si (y, finalmente, en qué medida) el
derecho internacional relativo a los derechos humanos va superando la
dicotomía tradicional individuo frente a Estado, más allá de la
obligación de los Estados de respetar y garantizar la observancia de los
derechos humanos, para dirigirse a la creación de obligaciones aplicables
también a los particulares y a agentes no pertenecientes a un Estado,
incluidos los movimientos de liberación y las organizaciones
terroristas." (documento E/CN.4/Sub.2/1997/28, párr. 16).
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Bien pudiera suceder que la forma más adecuada de determinar las obligaciones
aplicables a este tipo de grupos, al igual que a los actores gubernamentales,
fuera la elaboración de normas humanitarias fundamentales.

C.  Falta de especificidad de las normas
    de derechos humanos existentes

66. Un tercer posible problema en la aplicación de las normas de derechos
humanos existentes a las situaciones de violencia interna sería la falta de
especificidad de algunos de los derechos y salvaguardias más importantes. 
Una de las grandes ventajas del derecho humanitario internacional es la forma
directa y detallada con que sus disposiciones abordan las violaciones
relacionadas con los conflictos, ofreciendo a las posibles víctimas una
orientación relativamente clara sobre sus derechos en circunstancias
específicas.  Igualmente es importante que los derechos y obligaciones de las
fuerzas armadas se especifiquen también con cierto detalle.  En cambio,
muchas garantías en materia de derechos humanos que revisten crucial
importancia en situaciones de violencia interna se establecen en términos más
bien generales .  Dos ejemplos ilustrarán este punto.16

67. El derecho a la vida y las prohibiciones relativas a la privación
arbitraria de la vida, se encuentran en muchos instrumentos de derechos
humanos.  Pese a que dichos instrumentos proporcionan una cierta orientación
sobre la aplicación de la pena de muerte (por ejemplo, cuando dicha
aplicación equivale a una violación del derecho a la vida), no ofrecen una
orientación explícita respecto a los casos en que determinados medios o
métodos de combate pueden violar el derecho a la vida.  En cambio, el
Protocolo Adicional I a los Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949
relativo a la protección de las víctimas de los conflictos armados
internacionales, establece numerosas normas detalladas sobre la protección de
la población civil contra los efectos de las hostilidades que lleva incluso a
la prohibición de ciertos medios y métodos de guerra.  El Protocolo
Adicional II, aplicable a determinados conflictos armados internos, también
prohíbe aunque de forma menos exhaustiva, por ejemplo, los ataques directos a
la población civil y la muerte por hambre de la población civil como método
de guerra.

68. El artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos
garantiza "el derecho a circular libremente por él (el territorio de un
Estado) y a escoger libremente en él su residencia".  El artículo 12 está
sujeto a las restricciones necesarias para la protección de la seguridad
nacional y el orden público.  En los conflictos, se traslada frecuentemente a
las personas o se impone restricciones a ese movimiento pese a que los
instrumentos de derechos humanos no señalan explícitamente los casos en que
dichas medidas estarían justificadas.  En cambio, el Protocolo II
específicamente establece que sólo podrá desplazarse a la población civil por
"razones militares imperiosas" (art. 17 (1)), o por su propia seguridad y
establece garantías respecto al trato dado a los desplazados.

69. En algunas esferas de la protección de los derechos humanos se han
elaborado instrumentos específicos en formas de normas modelo, códigos de
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conducta, y principios recopilados para dar mayor significado y contenido a
determinados derechos.  Por ejemplo, los Principios básicos sobre el empleo
de la fuerza y de armas de fuego por los funcionarios encargados de hacer
cumplir la ley (aprobados por el VIII Congreso de las Naciones Unidas sobre
Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente) establece normas
detalladas de importancia directa para la protección del derecho a la vida en
el contexto de la policía nacional.  La finalidad de dichos principios no es
normalmente la elaboración de nuevos derechos, sino dar mayor efectividad a
la protección de los derechos existentes, estableciendo las obligaciones que
el derecho entraña en determinadas circunstancias.  También podría ser útil
un código o conjunto de principios de carácter similar que fijara los
detalles de la protección del derecho a la vida y otros derechos humanos
fundamentales en el marco de las situaciones de violencia interna.

VI.  EL DERECHO HUMANITARIO INTERNACIONAL Y
     LAS SITUACIONES DE VIOLENCIA INTERNA

70. El derecho humanitario internacional abarca una amplia gama de tratados y
acuerdos internacionales, remontándose algunos a hace 100 años. 
Los instrumentos más importantes son el Cuarto Convenio de Ginebra de 12 de
agosto de 1949 relativo a la protección debida a las personas civiles en
tiempo de guerra y sus dos Protocolos adicionales.  Cabe citar además,
la IV Convención de La Haya, relativa a las leyes y costumbres de la guerra
terrestres de 1907, y el Protocolo de Ginebra relativo a la prohibición del
empleo en la guerra de gases asfixiantes, tóxicos o similares y de medios
bacteriológicos, de 1925, la Convención de La Haya para la protección de los
bienes culturales en caso de conflicto armado, de 1954 (y su reglamento), la
Convención sobre la prohibición del desarrollo, la producción y
almacenamiento de armas bacteriológicas (biológicas) y toxínicas y sobre su
destrucción, de 1972, la Convención sobre prohibiciones o restricciones del
empleo de ciertas armas convencionales que puedan considerarse excesivamente
nocivas o de efectos indiscriminados, de 1980 (y sus cuatro Protocolos), la
Convención sobre la prohibición del desarrollo, la producción, el
almacenamiento y el empleo de armas químicas y sobre su destrucción, de 1993
y, más recientemente, la Convención sobre la Prohibición del Empleo,
Almacenamiento, Producción y Transferencia de Minas Antipersonal y sobre su
Destrucción, de 1997.

71. Como antes se señaló, el argumento relativo a los problemas de la
aplicación del derecho humanitario internacional a situaciones de violencia
interna descansa fundamentalmente en dos puntos:  en primer lugar, la
existencia de dificultades para determinar en qué circunstancias son
aplicables las normas de los tratados que regulan los conflictos internos, y
en segundo lugar, que incluso cuando se aplican dichas normas sólo
proporcionan una protección mínima.  Además, no es posible examinar ningún
argumento sin considerar al mismo tiempo el alcance del derecho
consuetudinario.

72. Sin embargo, antes de examinar estas cuestiones debe hacerse una
importante advertencia.  Cualesquiera que sean los problemas que puedan caer
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dentro del ámbito de las normas existentes, siempre conviene preguntarse si
la continuidad de los abusos es consecuencia de las ambigüedades legales o
reflejo de otras realidades.  Es decir, sería imprudente e inútil centrarse
excesivamente en el examen de la inadecuación del derecho existente si ello
llevase a la presunción de que bastaría con sólo abordar esa falta de
idoneidad.  Debe tenerse esto en cuenta al leer el estudio que sigue y es un
punto que vuelve a tratarse en los párrafos finales de este informe.

A.  Alcance de la aplicación del derecho humanitario internacional
    a situaciones de violencia y conflicto interno

73. Cuando se redactaron y aprobaron los Convenios de Ginebra de 1949 fue
posible establecer con considerable detalle reglas relativas a la asistencia
de los heridos, los enfermos y los náufragos, el trato a los prisioneros de
guerra, e incluso la protección de los civiles en los territorios ocupados. 
Pero esas reglas detalladas sólo eran aplicables a las guerras entre Estados. 
Por lo que se refiere a "los conflictos armados que no fuesen de índole
internacional" sólo se pudo llegar a un acuerdo sobre un artículo. 
El artículo 3 común (llamado así porque figura en los cuatro Convenios)
estipula que:

"En caso de conflicto armado que no sea de índole internacional y
que surja en el territorio de una de las Altas Partes Contratantes, cada
una de las partes en conflicto tendrá la obligación de aplicar, como
mínimo, las siguientes disposiciones:

1. Las personas que no participen directamente en las
hostilidades, incluidos los miembros de las fuerzas armadas que
hayan depuesto las armas y las personas puestas fuera de combate por
enfermedad, herida, detención o cualquier otra causa, serán, en
todas las circunstancias, tratadas con humanidad, sin distinción
alguna de índole desfavorable, basada en la raza, el color, la
religión o la creencia, el sexo, el nacimiento o la fortuna o
cualquier otro criterio análogo.

A este respecto, se prohíben, en cualquier tiempo y lugar, por
lo que atañe a las personas arriba mencionadas:

a) los atentados contra la vida y la integridad corporal,
especialmente el homicidio en todas sus formas, las
mutilaciones, los tratos crueles, la tortura y los
suplicios;

b) la toma de rehenes;

c) los atentados contra la dignidad personal, especialmente
los tratos humillantes y degradantes;
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d) las condenas dictadas y las ejecuciones sin previo juicio
ante un tribunal legítimamente constituido, con garantías
judiciales reconocidas como indispensables por los pueblos
civilizados.

2. Los heridos, los enfermos y los náufragos serán recogidos y
asistidos."

74. No debe subestimarse la importancia del artículo 3 común.  En efecto, en
él figuran en términos claros varias importantes protecciones que todas las
partes en un conflicto deben respetar, y es de aplicación a cualquier
conflicto armado "que no sea de índole internacional".  Actualmente se
considera que ese artículo forma parte del derecho internacional
consuetudinario.  Sin embargo, el artículo 3 común tiene dos defectos. 
En primer lugar, sólo prevé una protección mínima; por ejemplo, no se
mencionan las cuestiones relativas a la libertad de movimiento, no prohíbe
explícitamente la violación, y no se refiere explícitamente a las cuestiones
relativas a los métodos y medios de hacer la guerra.  En segundo lugar, como
el artículo 3 común no define "los conflictos armados que no sean de índole
internacional", en la práctica su texto ha permitido a los gobiernos que
discutan su aplicación a las situaciones de violencia interna dentro de sus
respectivos países.

75. Los esfuerzos realizados para corregir los defectos del artículo 3 común
sólo han logrado un éxito limitado.  El más importante de esos esfuerzos fue
una resolución aprobada en la Conferencia Internacional de Derechos Humanos
que tuvo lugar en Teherán en 1968.  En esa resolución XXIII se pidió
específicamente a la Asamblea General que invitase al Secretario General a
estudiar, entre otros extremos,

"La necesidad de concertar convenciones internacionales humanitarias
adicionales o la conveniencia de revisar las ya existentes, con objeto de
asegurar una protección más completa de las personas civiles, de los
prisioneros y de los combatientes en todos los conflictos armados..." (se
ha añadido el subrayado) .17

Esa petición se basaba en la consideración de que las Convenciones de Ginebra
de 1949 "no tenían bastante alcance para abarcar todos los conflictos
armados".  En los estudios que posteriormente preparó el Secretario General,
en estrechas consultas con el CICR, se recomendaba entre otras cosas que se
realizasen esfuerzos para ampliar considerablemente el alcance de la
protección en los conflictos armados internos.  Las propuestas que con
posterioridad elaboró el CICR reflejaron la misma preocupación, y en el
proyecto de protocolo sobre los conflictos internos que el CICR presentó a la
Conferencia diplomática sobre la reafirmación y el desarrollo del derecho
humanitario internacional aplicable a los conflictos armados figuraban muchas
reglas detalladas.  Sin embargo, muchas de esas reglas no se aceptaron y la
Conferencia diplomática aprobó el 8 de junio de 1977 el texto bastante
edulcorado contenido en el Protocolo II (relativo a la Protección de las
Víctimas de los Conflictos Armados sin Carácter Internacional).
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76. El Protocolo II establece numerosas e importantes garantías para la
protección de las personas afectadas por conflictos armados sin carácter
internacional.  Se amplía la protección establecida en el artículo 3 común
para incluir la prohibición de los castigos colectivos, los atentados contra
la salud y la integridad física o mental de las personas, los actos de
terrorismo, la violación, la prostitución forzada y cualquier forma de
atentado al pudor, la esclavitud y el pillaje.  Además, el Protocolo contiene
disposiciones para la protección de los niños, para la protección y el
respeto de los derechos de las personas privadas de libertad por motivos
relacionados con el conflicto armado, y prevé garantías para el
enjuiciamiento y la sanción de las infracciones penales cometidas en relación
con tal conflicto.  También contiene artículos relativos a la protección y el
cuidado de los heridos, enfermos y náufragos y el respeto y la protección del
personal sanitario y religioso.  En el Protocolo II se prohíben también los
ataques contra la población civil, la utilización del hambre como método de
combate, y los desplazamientos arbitrarios de la población civil.

77. Las protecciones que contiene el Protocolo II constituyen un mejoramiento
considerable respecto del artículo 3 común.  Sin embargo, comparadas con las
reglas relativas a las guerras interestatales son todavía demasiado básicas. 
Las omisiones más graves conciernen a muchas protecciones específicas de los
civiles contra los efectos de las hostilidades que figuran en el Protocolo I. 
Por ejemplo, en el Protocolo I se prohíben los ataques directos e
indiscriminados contra las personas civiles, y se señalan ejemplos de tipos
específicos de ataques indiscriminados prohibidos; en particular se
establecen obligaciones bastante detalladas para las fuerzas armadas en lo
concerniente a las precauciones que deben adoptarse para asegurar la
protección de la población civil y los bienes de carácter civil; asimismo en
el Protocolo se fijan reglas relativas a las localidades no defendidas y las
zonas desmilitarizadas.  El Protocolo II sólo contiene un corto número de
reglas generales sobre esas cuestiones.

78. Sin embargo, la mayor dificultad que plantea el Protocolo II es que las
protecciones que ofrece sólo son aplicables a los conflictos internos que
alcanzan cierto umbral de intensidad y tienen un determinado carácter.  Según
el párrafo 1 del artículo 1, el Protocolo se aplica a los conflictos armados:

"... que se desarrollen en el territorio de una Alta Parte Contratante
entre sus fuerzas armadas y fuerzas armadas disidentes o grupos armados
organizados que, bajo la dirección de un mando responsable, ejerzan sobre
una parte de dicho territorio un control tal que les permita realizar
opciones militares sostenidas y concertadas y aplicar el presente
Protocolo."

Y en el párrafo 2 del artículo 1 se excluyen específicamente del alcance del
Protocolo:

"... las situaciones de tensiones internas y de disturbios interiores,
tales como los motines, los actos esporádicos y aislados de violencia y
otros actos análogos, que no son conflictos armados."
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79. Esta reiteración del texto parece limitar la aplicación del Protocolo II
a las situaciones que se acercan o han llegado al nivel de una guerra civil
en gran escala, e indudablemente muy pocos gobiernos están dispuestos a
admitir la aplicación del Protocolo a situaciones de menor intensidad.  Dado
que ni en el Protocolo ni en cualquier otro acuerdo se permite que un órgano
exterior imparcial decida si se cumplen los criterios para aplicar el
Protocolo, la cuestión queda entregada en gran medida a la buena voluntad del
gobierno interesado.  Esa buena voluntad falta con frecuencia, pues admitir
la aplicación del Protocolo se interpreta como la concesión de una
legitimidad internacional a las fuerzas de la oposición (aun cuando tal
interpretación se descarta específicamente en otras disposiciones del
Protocolo), y/o la admisión implícita por parte del gobierno de su carencia
de control efectivo sobre el país.

80. El resultado es que hay muchas situaciones de violencia interior -con
inclusión de algunas que provocan la muerte de millares de personas- para las
que no existen reglas convenidas claras que regulen importantes aspectos de
la conducta de las fuerzas armadas y de los grupos armados implicados. 
Es revelador señalar que se han dado ocasiones en las que el Consejo de
Seguridad ha determinado que una situación interior representaba una amenaza
para la paz y la seguridad internacional (con el fin de tomar medidas de
conformidad con la Carta) pero no es claro a ese respecto que fuese de
aplicación el Protocolo II .18

81. Es evidente que, desde el punto de vista de las víctimas actuales o
potenciales, ese estado de cosas es insatisfactorio.  Las personas civiles y
los bienes de carácter civil deben estar protegidos sin ninguna duda contra
los ataques directos e indiscriminados en todas las circunstancias.  Las
armas o los métodos de combate cuyo uso está prohibido en los conflictos
armados internacionales deberían también estar prohibidos en general en las
situaciones de violencia y conflicto interior.  Análogamente, las
obligaciones que tienen las fuerzas armadas de adoptar precauciones en sus
ataques con el fin de disminuir el riesgo de ocasionar bajas civiles, y las
detalladas reglas relativas a facilitar y proteger la labor de las
organizaciones humanitarias que prestan ayuda a la población civil deberían
ser de aplicación con independencia de la naturaleza o intensidad del
conflicto.  Parece ilógico, y desde luego moralmente indefendible, sugerir
que las fuerzas armadas tienen la libertad de observar una conducta contra
los ciudadanos de su propio país que sería considerada fuera de la ley cuando
llevan a cabo operaciones militares en el extranjero.  Asimismo, ¿por qué los
grupos armados deberían incurrir en responsabilidad internacional por
expulsar arbitrariamente a personas de sus hogares, por ejemplo, sólo cuando
el conflicto en el que intervienen rebasa el elevado umbral establecido en el
Protocolo II?

82. Los problemas del derecho humanitario internacional relativos a las
situaciones de violencia interior son bien conocidos.  Pero los esfuerzos
realizados para resolverlos se enfocan frecuentemente con escepticismo debido
al fracaso de la Conferencia Diplomática de 1974-1977 en la adopción de un
protocolo enérgico y detallado que regulase la más amplia categoría posible
de conflictos armados interiores.  Ese fracaso se ha atribuido principalmente
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al temor de muchos gobiernos a que el establecimiento de reglas para los
conflictos interiores otorgase en cierto modo legitimidad al grupo o grupos
armados con los que estaban en conflicto, o de que esa reglamentación
proporcionase una excusa para la intervención de otros Estados o de
organizaciones interestatales en el conflicto.  Las disposiciones específicas
del Protocolo II por las que se excluyen tales interpretaciones resultaron
aparentemente insuficientes para disipar esos temores.

83. Por lo tanto, la cuestión central es saber si resulta viable desarrollar
más las reglas que rigen la violencia interior de tal manera que se pueda
asegurar la protección de todas las personas que la necesitan y siempre que
ello sea necesario.  Si se consideran las dificultades anteriores, no parece
realista suponer que los problemas se puedan resolver mediante una nueva
redacción o actualización de los tratados vigentes.  Además, a ese respecto
es obligado señalar la importancia de las reglas consuetudinarias del derecho
humanitario internacional -reglas distintas del derecho de los tratados y que 
son capitales cuando se quieren solucionar los problemas de la aplicación del
derecho humanitario internacional a las situaciones de violencia interior. 
Como se examinará en la próxima sección, se ha registrado cierto número de
progresos en la identificación de las reglas consuetudinarias que podrían
facilitar la determinación de las normas fundamentales humanitarias.

B.  El derecho humanitario internacional consuetudinario

84. El análisis que antecede se ha limitado a las reglas vigentes de los
tratados internacionales.  Es preciso subrayar que excluidos de la aplicación
de las reglas de los tratados, los conflictos armados interiores se rigen
todavía por las reglas del derecho internacional consuetudinario. 
Ya en 1907, los Estados consideraron oportuno, al redactar los acuerdos
internacionales referentes al derecho de la guerra, indicar explícitamente
que en las situaciones no comprendidas en las reglas de los tratados, tanto
los combatientes como las personas civiles quedarían:

"... bajo la salvaguardia y el imperio de los principios del derecho de
gentes, como resulta de los usos establecidos entre naciones civilizadas,
de las leyes de la humanidad y de las exigencias de las conciencias
públicas." 19

Esta cláusula, conocida como cláusula Martens, figura también en el preámbulo
del Protocolo II:

"Recordando que, en los casos no previstos por el derecho vigente,
la persona humana queda bajo la salvaguardia de los principios de
humanidad y de las exigencias de la conciencia pública."

85. Como en el caso del artículo 3 común, no debe subestimarse la importancia
de la cláusula Martens, pues muestra la aceptación y el reconocimiento
concretos de los Estados de que las reglas del derecho internacional
consuetudinario pueden aplicarse a las contiendas dentro de los países por
encima y más allá de las reglas de los tratados vigentes .  Hasta la fecha20

el problema ha consistido en determinar, tanto en general como respecto de
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los casos concretos, qué es lo que prohíben los "principios de humanidad y
las exigencias de la conciencia pública".  ¿Significan esos principios, por
ejemplo, que las armas cuya utilización está prohibida en los conflictos
internacionales no pueden generalmente emplearse en los conflictos
interiores?  ¿Significan que las prohibiciones de los desplazamientos
arbitrarios y de la utilización del hambre como método de combate son de
aplicación en todo momento y no sólo en los conflictos interiores que
alcancen el elevado umbral del Protocolo II?  ¿O significan también que los
ataques indiscriminados están prohibidos en todo momento y no sólo en los
conflictos internacionales?

86. Sin embargo, se han registrado recientemente algunos acontecimientos,
varios de ellos todavía en curso, que tal vez indiquen que algunas de esas
cuestiones están actualmente recibiendo respuesta, y que se está dando un
contenido más específico a la noción general de norma consuetudinaria. 
En particular, los dos tribunales penales internacionales que ha establecido
el Consejo de Seguridad para el enjuiciamiento de los responsables de los
crímenes de guerra y de los crímenes contra la humanidad en la ex Yugoslavia
y en Rwanda probablemente dicten sentencias que desarrollen con mayor detalle
las reglas aplicables a los conflictos interiores que forman parte del
derecho consuetudinario .  De hecho, en los estatutos de esos dos21

tribunales, en particular por lo que se refiere al de Rwanda, ya se habían
registrado progresos en la ley aplicable a los conflictos interiores. 
Análogamente, durante la redacción de un estatuto para una futura corte penal
internacional, tarea a la que se debe dar fin en Roma en 1998, también es
probable que se alcancen importantes progresos.

87. Por otra parte, el CICR está efectuando actualmente un amplio y detallado
estudio de las reglas del derecho internacional consuetudinario aplicables
tanto a los conflictos armados internacionales como a los que no son de
índole internacional.  Ese estudio es consecuencia de las recomendaciones del
grupo intergubernamental de expertos que recibió el mandato de la Conferencia
Internacional para la Protección de las Víctimas de la Guerra (celebrada en
Ginebra en septiembre de 1993) de estudiar los medios prácticos de lograr la 
observancia del derecho internacional humanitario.  Esas recomendaciones
recibieron el apoyo de la XXVI Conferencia Internacional de la Cruz Roja y de
la Media Luna Roja en diciembre de 1995.  Los resultados del estudio también
serán interesantes desde el punto de vista del desarrollo de las reglas
aplicables a los conflictos interiores.

88. Es evidente la importancia de seguir esos acontecimientos de cerca y de
evaluar sus efectos en cuanto a la aclaración de las protecciones y derechos
de las personas afectadas por situaciones de violencia y conflictos
interiores.  Podría ser que la identificación de las reglas consuetudinarias
resolviese algunos de los problemas que se plantean acerca del alcance del
derecho de los tratados vigente y facilitase la identificación de las normas
fundamentales de humanidad.  La Comisión podría considerar útil que en nuevos
informes se proporcionase una información y un análisis más detallados de
esos acontecimientos.
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VII.  VENTAJAS E INCONVENIENTES DE IDENTIFICAR LAS NORMAS
      FUNDAMENTALES DE HUMANIDAD

89. La cuestión de estimar la conveniencia de una declaración sobre las
normas fundamentales de humanidad gira en torno de un análisis completo de
si las normas vigentes son suficientes.  Como se ha indicado antes, existen
algunos problemas respecto del alcance y la aplicación del derecho vigente,
pero se necesita un análisis más detenido para identificar con precisión si
es pertinente una mayor elaboración y aclaración, así como para ver cómo la
evolución registrada en otras partes puede ser útil a este respecto.

90. Sin embargo, con independencia de la cuestión jurídica, el problema
esencial y de carácter más práctico es saber el efecto que una declaración
sobre las normas fundamentales de humanidad tendría en lo referente a la
reducción o prevención real de los abusos.  En otras palabras, esa
declaración no debería considerarse como un fin en sí misma.

91. En la medida en que existe confusión acerca de la aplicación de las
reglas vigentes, una declaración sobre las normas fundamentales de humanidad
constituiría una útil referencia para quienes defienden un mayor respeto de
los derechos humanos en las situaciones de violencia interior.  Ello se
aplica especialmente a las personas que llevan a cabo programas de educación
y capacitación de los miembros de las fuerzas armadas.  También es probable
que una declaración sobre las normas fundamentales de humanidad fuese útil
para la labor de los trabajadores humanitarios que actúan en situaciones de
violencia interior.

92. En cuanto a los programas de educación o capacitación, se ha expresado
la opinión de que una declaración sobre las normas fundamentales de humanidad
sería un documento extremadamente útil para explicar los principios básicos
de la protección de los derechos humanos en situaciones de violencia
interior.  La idea es que si en esa declaración se formulan los principios
de una manera simple y directa, se facilitaría así el proceso de dar a
conocerlos, en lugar de intentar una explicación de todas las complejidades
del derecho vigente.  Este punto podría tener una importancia particular por
lo que se refiere al intento de influir sobre el comportamiento de los grupos
armados.

93. Sin embargo, asegurar que las normas no sólo se conozcan sino que también
se respeten es el desafío principal.  Parece probable que la aplicación de
una declaración de principios dependa de los órganos existentes, por ejemplo,
los relatores de países y de temas y los grupos de trabajo de la Comisión de
Derechos Humanos.  Sería importante disponer de aportaciones de esos y otros
órganos acerca de la utilidad posible para su trabajo de una declaración
sobre las normas fundamentales de humanidad.

94. Los inconvenientes potenciales de la identificación de las normas
fundamentales de humanidad se deben al temor de que una declaración sobre
esas normas pueda menoscabar las normas internacionales vigentes.  Ese temor
se funda en una serie de factores.  En particular, como la propuesta original
se refería a la identificación de un conjunto de normas mínimas existía la
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posibilidad de que, por consiguiente, los derechos no incluidos quedasen en
algún sentido menoscabados.  Asimismo, se corre siempre el riesgo de que
cuando se llega a un acuerdo sobre un nuevo texto sus efectos sean inferiores
a los de las reglas vigentes o los debiliten.  Por otra parte, es posible
prevenir esos resultados o interpretaciones mediante la inclusión de
cláusulas específicas en el nuevo texto, como se ha hecho en muchos
instrumentos relativos a los derechos humanos.  Existen también otros
ejemplos en los que el acuerdo sobre la redacción de códigos de conducta o
declaraciones de principios no ha menoscabado sino prestado apoyo a las
reglas de los tratados.  Si la labor de identificación de las normas
fundamentales de humanidad se lleva a cabo, será necesario asegurar que no
entraña un riesgo para el derecho de los tratados vigente.

95. Otro inconveniente potencial es el riesgo de que el desarrollo de unas
normas fundamentales de humanidad se empantane en controversias políticas, o
que tales normas se consideren unos instrumentos políticos potenciales para
utilizarlos selectivamente o en una forma incompatible con la Carta de las
Naciones Unidas.  Es evidente que en esta esfera existe siempre ese riesgo. 
Será importante lograr que en la mayor medida posible el centro de atención
sean las víctimas y que los imperativos humanitarios, y no políticos, sean el
motor que impulse el proceso.  Además, si la labor se lleva a cabo no debe
ser un sustitutivo de los esfuerzos encaminados a la aplicación del derecho
vigente.

VIII.  ¿CUÁLES SON LAS NORMAS FUNDAMENTALES DE HUMANIDAD?

96. Como se ha indicado antes, en la resolución 1997/21 la Comisión pidió al
Secretario General, entre otras cosas, que identificase "las normas comunes
de la legislación sobre derechos humanos y el derecho humanitario
internacional que se aplican en todas las circunstancias", en el entendido de
que esas reglas serían la base de una lista de normas fundamentales de
humanidad.  Pero ello no es tan sencillo como podría parecer a primera vista. 
Esas reglas deben buscarse no sólo en los tratados y declaraciones sino
también en el derecho internacional consuetudinario, y la determinación del
contenido de este último representa una tarea difícil que ha de llevarse a
cabo con diligencia y cuidado.  Por ejemplo, es preciso realizar un estudio
completo de las prácticas de los tribunales, tanto nacionales como
internacionales, y otras autoridades competentes, así como de las prácticas
actuales de los Estados de todo el mundo.

97. Sin embargo, reconocer la complejidad de la labor no significa que se
ponga en duda su utilidad.  Es evidente que realizar una compilación de las
normas vigentes, tanto establecidas en tratados como consuetudinarias, que se
aplican a las situaciones de violencia interior representa una tarea de
indudable utilidad.  Sería la mejor manera de llegar a conclusiones
definitivas sobre la suficiencia de las normas vigentes.  Sin embargo, como
se ha expuesto anteriormente, dada la importancia de la evolución en curso en
lo referente a la legislación sobre derechos humanos (la definición de los
delitos contra la humanidad) y al derecho humanitario internacional
(la identificación de las normas consuetudinarias y la consideración como
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delitos internacionales de determinados actos), parecería que establecer una
lista exhaustiva y autorizada en este momento sería prematuro.  No obstante,
pueden hacerse varias observaciones.

98. En primer lugar, es claro que para evitar con eficacia las violaciones de
los derechos humanos en situaciones de tensión interior, sería preciso
incluir las normas mínimas relativas a las violaciones establecidas en la
sección II.B, es decir:  la privación del derecho a la vida; la tortura y los
tratos crueles, inhumanos o degradantes; la libertad de movimiento;
los derechos del niño; los derechos de la mujer; la privación arbitraria de
libertad y del derecho a un juicio equitativo; y la protección de la
población civil.  Además, sería necesario redactar las normas de una manera
suficientemente específica para adaptarse a las situaciones reales, y al
mismo tiempo resultar claras y comprensibles.

99. La necesidad de encontrar reglas que sean comunes a ambas ramas del
derecho aplicable constituye uno de los aspectos más interesantes del
conjunto del problema:  a saber, la pertinencia, en su caso, de considerar la
fusión de las reglas.  Durante demasiado tiempo esas dos ramas del derecho se
han aplicado en esferas distintas, aun cuando ambas tengan como punto de
partida la preocupación por la dignidad humana.  Es evidente que en algunos
aspectos existen buenas razones para mantener la distinción, en particular
por lo que se refiere a las reglas que rigen los conflictos armados
internacionales o los conflictos armados interiores que tengan el carácter de
una guerra civil.  Pero en situaciones de tensiones internas, en las que
existen un solapamiento y una complementariedad considerables, esa distinción
puede resultar contraproducente.  Debe tenerse cuidado con no introducir
confusión en los mandatos vigentes o menoscabar las reglas actuales, pero
dentro de esos límites todavía queda un margen considerable para establecer
un marco común de protección.

IX.  NATURALEZA DE UNA DECLARACIÓN SOBRE NORMAS
     FUNDAMENTALES DE HUMANIDAD

100.  En el presente informe se deja sin decidir la cuestión de la forma que
podría adoptar una posible declaración sobre normas fundamentales de
humanidad.  En la resolución de la Subcomisión de 1994 por la que se
transmitió la Declaración Turku/Åbo sobre normas humanitarias mínimas a la
Comisión de Derechos Humanos se recomendaba a ésta que examinase la
declaración "con miras a seguir desarrollándola y a su posible aprobación". 
Hasta la fecha en las resoluciones aprobadas por la Comisión sólo se ha
reconocido "la conveniencia de definir principios aplicables" sin indicar la
manera en que esos principios podrían acordarse y aprobarse.

101.  Los anteriores conjuntos de principios y normas en la esfera de los
derechos humanos se han elaborado normalmente en grupos de trabajo
establecidos por la Comisión de Derechos Humanos y después esos conjuntos se
han presentado a la Asamblea General para su aprobación mediante una
resolución.  Sin embargo, podrían existir otras opciones para la elaboración
de una declaración sobre normas fundamentales de humanidad.  Dada su estrecha
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relación con las cuestiones del derecho humanitario internacional y la
reconocida competencia del CICR en esta esfera, no existe ninguna duda de que
ese Comité debería participar directamente en todos los esfuerzos que se
realicen para elaborar tales normas.

102.  Parece prematuro examinar más detenidamente esta cuestión por el
momento.  Las decisiones acerca de la naturaleza de la declaración deben ir
precedidas inevitablemente por un debate y un acuerdo sobre la necesidad
exacta de una declaración de normas fundamentales de humanidad y los tipos de
normas que han de incluirse.  Únicamente después estaría más claro la forma
que tal declaración habría de adoptar, por ejemplo si se trataría
sencillamente de una declaración de principios.

X.  CONCLUSIONES Y SUGERENCIAS PARA UN ULTERIOR ESTUDIO

103.  La finalidad del presente informe ha sido examinar las diferentes
cuestiones que plantea la posibilidad identificación de las normas
fundamentales de humanidad.  Cuando ha sido posible se han expuesto unas
conclusiones provisionales sobre ciertos puntos, pero en otros aspectos se
han identificado las cuestiones que han de ser objeto de consultas y análisis
más detenidos.

104.  Forzosamente cualquier análisis de si es precisa la elaboración de
normas ha de tener en cuenta las cuestiones jurídicas planteadas.  Para las
personas que no sean juristas esa labor puede parecer algo abstracta. 
Así pues, es oportuno como conclusión reiterar y subrayar primero el punto de
partida del debate, a saber, las terribles consecuencias para las vidas de
millones de personas de las múltiples situaciones de tensiones internas que
sigue padeciendo el mundo.  La mayoría de las resoluciones respecto de países
específicos que ha aprobado la Comisión de Derechos Humanos se refieren a
países donde existe algún grado de violencia interna, y esos países figuran
también de forma destacada en los informes de los diferentes relatores y
grupos de trabajo temáticos de la Comisión.  Hay claramente una estrecha
relación entre la existencia de esos conflictos y las violaciones de los
derechos humanos.  Por lo tanto, es oportuno y adecuado examinar de nuevo los
instrumentos de que se dispone para prevenir esas violaciones.

105.  Uno de esos instrumentos es el derecho internacional, y en cuanto a la
violencia interna se dispone de las normas jurídicas de la legislación sobre
derechos humanos y del derecho humanitario internacional.  El panorama que
resulta de este informe inicial es que existen algunos problemas en ambas
ramas jurídicas.  No está claro el punto hasta el que la legislación sobre
derechos humanos impone obligaciones a los grupos armados sin carácter
estatal, y puede aducirse que algunos de los derechos más importantes, por
ejemplo, el derecho a la vida, tal como figuran en los instrumentos
internacionales carecen de la especificidad necesaria para tener efectos
reales en los conflictos internos.  Por otra parte, el derecho humanitario
internacional puede aplicarse a los grupos armados sin carácter estatal y sus
reglas son específicas y detalladas, pero su aplicación en muchas situaciones
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internas tropieza con el obstáculo de engorrosas comprobaciones del umbral y
la falta, en el derecho de los tratados, de algunas protecciones importantes.

106.  En la medida en que la elaboración de normas fundamentales de humanidad
pueda resolver esos problemas, tal iniciativa merece una cuidadosa atención y
un decidido apoyo.  Sin embargo, es claro que en el desarrollo de la
iniciativa ha de prestarse gran atención a la evolución en curso en ambas
ramas del derecho.  Cualquier ulterior estudio y actividad a este respecto,
podría centrarse, entre otros puntos, en los siguientes:

a) el examen de la responsabilidad jurídica internacional de los grupos
armados sin carácter estatal por las violaciones cometidas, con
inclusión de las opiniones sobre si una declaración de normas
fundamentales de humanidad sería un medio apropiado para atribuir
responsabilidad a esos grupos;

b) el examen de la manera en que las disposiciones pertinentes de la
legislación sobre derechos humanos podrían hacerse más específicas
con el fin de asegurar su respeto en situaciones de tensión interna,
y la consideración de si ello podría conseguirse mediante una
declaración de normas fundamentales de humanidad;

c) el seguimiento estrecho de los acontecimientos relativos a la
identificación de los crímenes contra la humanidad y las normas
consuetudinarias del derecho humanitario internacional referentes a
la protección de la dignidad humana en situaciones de tensión
interna, y la evaluación de la medida en que esos acontecimientos
tienen relación con la identificación de las normas fundamentales de
humanidad;

d) la petición a los gobiernos y demás actores pertinentes de que
manifiesten sus opiniones acerca de las cuestiones expuestas en el
presente informe y entablen consultas a ese efecto.

107.  Además de las normas jurídicas, se dispone de otros instrumentos para
asegurar el respeto de los derechos humanos en situaciones de tensión y
conflicto internos.  Como se ha indicado antes en la sección III, podría ser
útil recurrir a las fuentes disponibles de información para lograr un
panorama más completo de las más graves y frecuentes violaciones de los
derechos humanos en tales situaciones, con inclusión del contexto en el que
tienen lugar.  Al mismo tiempo se podrían también examinar, y eventualmente
recomendar, medios de asegurar mejor el respeto de los derechos humanos en
situaciones de violencia interna.  Por ejemplo, se podría abordar la cuestión
de si el conocimiento del derecho vigente es adecuado y de la medida en que
unas actividades de capacitación adicionales podrían ser de ayuda para
asegurar el respeto del derecho.



E/CN.4/1998/87
página 33

1.El término "grupo armado" o "grupo armado no perteneciente al Estado" se
emplea asimismo sin perjuicio de que las actividades de los grupos estén
abarcadas por el derecho humanitario internacional.

2.El texto completo de la Declaración figura en el anexo al
documento E/CN.4/1996/80.  La idea de dicha Declaración fue elaborada por
primera vez a principios del decenio de 1980; véase Theodor Meron, "On the
Inadequate Reach of Humanitarian and Human Rights Law and the Need for a New
Instrument" (El alcance inadecuado del derecho humanitario y el derecho
relativo a los derechos humanos y la necesidad de un nuevo instrumento), 77
American Journal of International Law 589 (1983).  Véase también
Asbjørn Eide, Theodor Meron y Alan Rosas, "Combating Lawlessness in Gray Zone
Conflicts Through Minimum Humanitarian Standards" (La lucha contra la
ilegalidad en los conflictos que se desarrollan en la zona gris mediante las
normas humanitarias mínimas), 89 American Journal of International
Law 215 (1995), documento presentado para el resumen de la Declaración y su
examen por organismos internacionales.

3.Véase en particular el informe de la Sra. Graça Machel, experta nombrada
por el Secretario General de conformidad con la resolución 48/157 de la
Asamblea General, sobre las repercusiones de los conflictos armados sobre los
niños (A/51/306) y el Suplemento de un Programa para la Paz, documento de
posición presentado por el Secretario General con ocasión del quincuagésimo
aniversario de las Naciones Unidas (A/50/60-S/1995/1), párrs. 81 a 115. 
También son de utilidad a este respecto los informes presentados desde 1993 a
la Comisión de Derechos Humanos por el Sr. Francis Deng, Representante
Especial del Secretario General sobre los desplazados internos.

4.Véase "Mapping Violent Conflicts and Human Rights Violations in the
mid-1990s", A. J. Jongman y A. P. Schmid, World Conflict Map, preparado por
PIOOM (Programa de investigación interdisciplinaria sobre las causas de
violaciones de los Derechos Humanos), Universidad de Leiden, Países Bajos. 
En el estudio de la Sra. Machel, anteriormente mencionado, se aporta una
cifra de "30 importantes conflictos armados" que tienen lugar dentro de los
Estados.

5.El empleo del término "objetivos políticos" no pretende conferir
legitimidad alguna a tales objetivos; se emplea más bien como medio de
establecer una distinción entre esos grupos y otros grupos que también
podrían estar armados, por ejemplo los que se dedican únicamente al crimen
organizado.

6.Véase Robin M. Coupland, "The Effect of Weapons:  Defining Superfluous
Injury and Unnecessary Suffering" (El efecto de las armas:  Definición de las
lesiones superfluas y el sufrimiento innecesario), publicado en Medicine and
Global Survival, vol. 3, marzo de 1996.

7.El informe más reciente de la Sra. Radhika Coomaraswamy, Relatora Especial
sobre la violencia contra la mujer, de la Comisión de Derechos Humanos,
contiene información adicional sobre las repercusiones del conflicto en los

Notas
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derechos humanos de la mujer (E/CN.4/1998/54 y Add.1).

8.El 15 de diciembre de 1997, habrá 137 Estados Partes en el Pacto
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, y 140 Estados
Partes en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.

9.La Convención Europea sólo admite que no pueden suspenderse el derecho a la
vida, la prohibición de la tortura y la esclavitud y la irretroactividad de
la ley penal.  La Convención Americana recoge todos los derechos incluidos en
el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos que no pueden ser
objeto de suspensión (salvo la prohibición de prisión por incumplimiento de
una obligación contractual) y añade varios otros como son la protección de la
familia, los derechos del niño y los derechos políticos y de la nacionalidad.

10.El Relator Especial sobre los derechos humanos y los estados de excepción
ha sugerido que las leyes nacionales sólo contemplen la posibilidad de
declarar el estado de excepción:  "i) en caso de perturbaciones graves que
pongan en peligro los intereses vitales de la población y representen una
amenaza para la vida organizada de la comunidad, frente a las cuales las
medidas restrictivas permitidas por la Constitución y las leyes en
circunstancias ordinarias resultan manifiestamente insuficientes; o  ii) en
caso de amenaza real o inminente de dichas perturbaciones; [y]  iii) sólo a
fin de salvaguardar los derechos y la seguridad de la población así como el
funcionamiento de las instituciones públicas dentro del estado de derecho"
(E/CN.4/Sub.2/1997/19, párr. 82).

11.Véase Paris Minimun Standards of Human Rights Norms in a State of
Emergency, adoptadas por la 61ª Conferencia de la Asociación de Derecho
Internacional en agosto de 1984, 79 American Journal of International
Law 1985, at 1072; y los Principios de Siracusa sobre las disposiciones de
limitación y derogación del Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos, adoptados en 1984 en una reunión de expertos en derecho
internacional, 7 (1) Human Rights Quarterly 1985, at 3.

12.Por otra parte, el Relator Especial sobre los derechos humanos y los
estados de excepción, Sr. Leandro Despouy, en su informe final a la
Subcomisión (E/CN.4/Sub.2/1997/19/Add.1) incluyó entre otras muchas
interesantes recomendaciones su apoyo a la propuesta de adoptar una
declaración de normas humanitarias mínimas.

13.Véase, por ejemplo, la resolución 1997/42 de la Comisión, de 11 de abril
de 1997 y la resolución 1997/39 de la Subcomisión, de 28 de agosto de 1997.

14.Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo primer período
de sesiones, Suplemento Nº 10 (A/51/10), cap. II.D, parte I, art. 18.

15."Se afirmó que la mayor parte de los mecanismos que se ocupaban de las
violaciones de los derechos humanos ya se habían adherido al sistema de
responsabilidad del Estado en lo relativo a dichas violaciones.  Sería
peligroso considerar que los grupos terroristas eran violadores de los
derechos humanos, ya que esto podría constituir una especie de justificación
de las violaciones de los derechos humanos cometidas por los gobiernos. 
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Debería distinguirse entre mencionar esos grupos como violadores de los
derechos humanos y los efectos perjudiciales que su actividad pudiera tener
para el disfrute de esos derechos".  Informe sobre la Reunión de relatores
especiales, representantes, expertos y presidentes de grupos de trabajo
encargados de los procedimientos especiales de la Comisión de Derechos
Humanos y del Programa de Servicios de Asesoramiento.

16.Se ha empleado un argumento semejante respecto a la elaboración de
directrices para la protección de personas internamente desplazadas. 
Nos encontramos asimismo con una segunda zona insuficientemente reglamentada
cuando, pese a existir una norma general, no se ha articulado un corolario o
derecho más específico que asegure la aplicación de la norma general en
esferas de especial necesidad para las personas internamente desplazadas. 
En tales casos es posible inferir de las normas generales existentes derechos
legales específicos; sin embargo, se intensificaría la protección de las
personas internamente desplazadas si se concretaran estas garantías
específicas en un instrumento internacional (documento E/CN.4/1996/52/Add.2,
párr. 411).

17.Teherán, 22 de abril a 13 de mayo de 1968.  Publicación de las Naciones
Unidas (Nº de venta:  S.68.XIV.2), cap. III. 

18.Por ejemplo, véanse las resoluciones 794 (1992) de 3 de diciembre
de 1992, 814 (1993) de 26 de marzo de 1993, y 837 (1993) de 6 de junio
de 1993 relativas a Somalia; y la resolución 813 (1993) de 26 de marzo
de 1993 referente a Liberia.

19.Preámbulo de la Convención de La Haya Nº IV de 18 de octubre de 1907
relativa a las leyes y costumbres de la guerra terrestre.  La formulación
moderna de esta cláusula en el Protocolo I dice lo siguiente:  "En los casos
no previstos en el presente Protocolo o en otros acuerdos internacionales,
las personas civiles y los combatientes quedan bajo la protección y el
imperio de los principios del derecho de gentes derivados de los usos
establecidos, de los principios de humanidad y de los dictados de la
conciencia pública".  Párrafo 2 del artículo 1, Protocolo I.

20.Debe también señalarse que las referencias a la "conciencia pública" y a
los "principios de humanidad" parecen hacerse en el sentido de tener un
alcance superior a las reglas consuetudinarias basadas en la práctica de los
Estados.

21.Véase, por ejemplo, la decisión en el caso Tadi  de la Sala de Apelaciones
del Tribunal Internacional para el Enjuiciamiento de los Responsables de las
Violaciones Graves del Derecho Internacional Humanitario Cometidas en el
Territorio de la ex Yugoslavia desde 1991, Fiscal c. Tadi , asunto
Nº IT-94-1-AR72, apelación sobre la jurisdicción, 2 de octubre de 1995.

-----


